
Acuerdo de Concejo N º 007-011-2016 

La Punta, 07 de junio del 2016 

El Concejo de la Municipalidad Distrital de La Punta, en sesión celebrada 
el 07 de junio del 2016, en uso de las facultades conferidas por la Ley 
Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, el Reglamento Interno del 
Concejo y; 

VISTO: 

El Proveído Nº 1233-2016-MDLP/GM de fecha 07 de junio del 2016 
suscrito por el Gerente Municipal, el Informe Nº 104-2015/MDLP/OAJ de 
fecha 13 de marzo del 2015 emitido de la Oficina de Asesoría Jurídica y el 
Memorando Nº 033-2015-MDLP/GDU de fecha 10 de marzo del 2015 
emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe Nº 104-2015-MDLP/OAJ de fecha 13 de marzo 
del 2015 emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica remite el Proyecto de 
Ordenanza que modifica la Ordenanza de Índice de Usos para la 
Ubicación de Actividades Urbanas en el Distrito; 

Que, según el Memorando N° 033-2015-MDLP/GDU de fecha 10 de 
marzo del 2015 emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano remite el 
proyecto de Ordenanza que modifica la Ordenanza Nº 010-2012 para la 
aprobación del Concejo; 

lltoveído Nº 1233-2016-MDLP/GM de fecha 07 de mayo del 2016 suscrito 
¡:or el Gerente Municipal que señala haber revisado los antecedentes, en 
consecuencia se remite nuevamente para consideración del Concejo para 
su respectiva aprobación de estimarlo pertinente; 

Que, los Gobiernos Locales asumen las competencias y ejercen funciones 
opecíficas, como es la Organización del Estado Físico y Usos del suelo en 
rus respectivas jurisdicciones, la cual comprende el acondicionamiento 
:erritorial, según los establecido en el numeral 3.1 del Artículo 79, se 
&ablece como función exclusiva de las municipalidades distritales, 
ap¡obar el plan urbano o rural distrital, según corresponda, con sujeción 
alplan y a las normas municipalidades provinciales sobre la materia; 
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